
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

  

a e DENOMINADA GALGO TECH S.A. GALGOTECSA.- 

Le rr - (Capital Autorizado: U.S.1.600,00)..= momo 

( Capital Suscrito: U.S. 800,00).-.-.=.=.-.0.=.0..0.0.0.-. -. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los veintisiete dias del mes de diciembre del año dos mil diez, ante mí, DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparecen: 

ELSY RAQUEL CAMPOVERDE MORAN, soltera, estudiante; JORGE RUBEN 

MONTOYA SANCHEZ, soltero, estudiante; los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta Escritura a la que proceden por sus propios derechos, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento, me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: "SEÑOR NOTARIO".- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una en la cual conste la Constitución de Compañía que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta Escritura Pública por sus propios derechos, las siguientes 

personas ecuatorianas, mayores de edad y domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, 

señores: Elsy Raquel Campoverde Morán, soltera, estudiante, Jorge Rubén 

Montoya Sánchez, soltero, estudiante; quienes manifiestan su voluntad de constituir 

una Compañía Anónima. SEGUNDA: La Compañía que por este acto se constituye 
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materiales y accesorios de cinematografía y fotografía; menajes de casa, mercaderías en 

general. ONCE.- De motos, vehículos, automotores livianos y pesados, bicicletas, llantas, 

aros, partes, piezas, sus accesorios y repuestos. DOCE.- Artículos de artesanía 

elaborados en todo tipo de madera, cerámica, mármol, metales preciosos, piedra, tela, 

cuero, metal, acero, hierro, vinil, productos de vidrio, cristal y en general cualquier otro 

material que sirva para dicho fin, sea su fabricación manual o a través de equipos 

eléctricos o electrónicos, así como las materias primas que las componen. B) A la 

prestación de servicios de asesoría en comunicación, radio, televisión; al desarrollo de 

todas las actividades relacionadas con las telecomunicaciones, Publicidad, las relaciones 

públicas, promoción de espectáculos, la promoción de ventas, el mercado directo, 

marketing, desarrollo de empresas, la investigación de mercado y la producción de 

comerciales de publicidad, documentales y publirreportajes sean estos para la televisión, 

radio o cine. Podrá prestar servicios de reventa de telecomunicaciones en general. Se 

dedicara a la prestación de servicios de la Red Internet en toda su extensión ya sea 

como proveedor a usuarios finales, proveedor de proveedores, administración, operación 

y comercialización en la red de Internet. Desarrollará, creara e implementara sistemas de 

procesamiento de datos, análisis, estudios, elaboración y desarrollo de proyectos para 

todas clases de actividades que preste su asesoría. Se dedicara también a la producción 

y realización Nacional o Internacional de programas de televisión además conforme a las 

      

  

leyes ecuatorianas instalar canales de televisión para el sistema denominado UHF, 

computadora, gestiones de representación ante el sector público, organi 

de prensa. Podrá dedicarse a la industria cinematográfica y fotográfica,  
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“suneDisióh fcalización y evaluación de proyectos, así como los servicios de asesoria y 

asistencia técnica, elaboración de estudios económicos, financieros, de organización, 

administración, auditoria e investigación. Elaboración de planos de manejo ambiental y 

evaluación ambiental de proyectos, a realizar informes, avalúos y peritajes H) Se 

dedicará a todo el ramo de la informática; de la Computación; de la Comunicación; de 

telefonía celular, teléfonos, equipos GPS, equipos de rastreo satelital, identificación 

personal, a su distribución, logística, ensamble, comercialización y alquiler de equipos. 

Desarrollo de sistemas, servicio técnico, montaje de redes de computación, fibra óptica. 

Análisis, diseño, manejo y administración de proyectos de desarrollo de todo tipo de 

sistemas informáticos y computacionales tanto de software como de hardware a todo tipo 

de empresas dedicadas al comercio, servicios públicos y todos aquellos que tengan fines 

sociales o de lucro. Licencias y productos de software en general. 1) A la actividad 

agrícola, agropecuaria, ganadera, avícola, y floricultora, en todas sus fases, exportación, 

importación, comercialización, distribución de banano, plátano, piña, arroz, azúcar, 

cacao, hortalizas, tubérculos y productos perecederos; a la actividad pesquera en 

general, en sus fases de captura, procesamiento, comercialización e industrialización, así 

como al cultivo de especies bioacuáticas, y a la actividad camaronera. A la producción, 

comercialización y distribución de productos forestales, como madera aserada, madera 

elaborada, muebles y otros productos forestales. J) A la industria, minera, 

metalmecánica, textil, plástica, agroquímica, maderera, cartonera, ferretera. Asesoría en 

procesos químicos y metalúrgicos. A todo relacionado a la ingeniería, civil, e industrial. Al 
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ae -Longo de, Reserva Legal, pérdida o destrucción de acciones, liquidación y todo aquello 

* A ET? Estatutos no expresen se estará a lo que dispone la Ley de Compañías.- Las 

utilidades serán repartidas en proporción al valor pagado de las acciones. La compañía 

se disolverá anticipadamente en cualquier momento y por cualquier motivo si la Junta 

General de Accionistas asi lo determina.- El Gerente General actuará como Liquidador de 

la Compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- La Junta General de Accionistas es el órgano 

supremo de la compañía y estará integrada por los accionistas de la misma legalmente 

convocados y reunidos.- ARTICULO OCTAVO.- Las Juntas Generales que son 

Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la compañía. Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía. Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año en que fueren 

convocadas.- ARTICULO NOVENO.- Las Juntas Generales serán convocadas por el 

Gerente General ó el Presidente mediante aviso que se publicará en uno de los diarios 

de mayor circulación en el domicilio de la compañía con ocho días de anticipación por lo 

menos al día fijado para la reunión con indicación de lugar, día, hora y objeto de la 

Junta.- ARTICULO DECIMO.- El quórum para las Juntas Generales será el concurrente 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado en Primera Convocatoria y con 

el número de accionistas presentes en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse 

así en la referida convocatoria.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Las resoluciones de 

las Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente 
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34 Banco Bolivariano CA. 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. —00001IKC012941-6     

  

e” 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 
formación. GALGO TECH S.A. GALGOTECSA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 
*. a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 
  

NOMBRE CANTIDAD. + 47 
   

    

  

  

CAMPOVERDE MORAN ELSY RAQUEL $199.75 

MONTOYA SANCHEZ JORGE RUBEN $0.25 . 

TOTAL $200. 00.       pa 
  

po El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
E de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 
z + del .758%  ,salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su. representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicade 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto «de los estatutos 
aprobados y el nombramiento del representante legal.- o A) 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hecho ade se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autprigiad competente . q 

¡ según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información-y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. + 
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a misma que queda elevada a Escritura Pública para que surta todos sus efectos 

legales.- Queda agregado a este Registro, el Certificado de Integración de Capital.- 

LEIDA esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los otorgantes. 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo el Notario. DOY FE.- 

QUEL CAMPOVERDE MORAN JO EN MONTOYA SANCHEZ 
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C.C. No. 091206694-1 C.C. No. 091431203-8 

C.V. No. 038-0042 C.V. No. 163-0106 
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Je e sl ofgigó ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 
Er < NOTARIO TRIGÉSIMO TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de 

ro esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA GALGO TECH S.A. 
GALGOTEGCSA, que sello, rubrico y firmo, en la ciudad de Guayaquil, el mismo 

día de su otorgamiento. Doy Fe.- 
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RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública. 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

GALGO TECH S.A. GALGOTECSA, celebrada ante mi, DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO 

TITULAR DE ESTE CANTON, con fecha 27 de diciembre del 2010, 

tomo nota de lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la 

Resolución No. SC.IJ.DJC.G.11. 0000078, dictada el 06 de enero del 

2011, por el AB. JUAN BRANDO ALVAREZ, SUBDIRECTOR 

JURIDICO DE COMPAÑIAS, quedando anotado al margen LA 

APROBACION de la compañía antes mencionada.- Guayaquil, 06 de 

enero del 2011.- 
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ISA a NUMERO DE REPERTORIO: 1.273 
car FECHA DE REPERTORIO: 07/ene/2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:42 
FrERoeFe—m 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha catorce de Enero del dos mil once, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-11- 

0000078, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por 
el Subdirector(a) Jurídico de Compañías, AB. JUAN BRANDO 

ALVAREZ, el 6 de enero del 2011, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 
la Constitución de la compañía denominada: GALGO TECH S.A, 
GALGOTECSA, de fojas 5.277 a 5.290, Registro Mercantil número 
905. 

  

   

   

ORDEN: 1273 

l URI 
TCADENA 

    
  

      
  

 



    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

    

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. 00120 25 

Guayaquil, 19 MAY 2011 

  

Señores 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 
Ciudad 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GALGO TECH S.A. GALGOTECSA, ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL


